
Distribución: 
- Dirección Adm. y Finanzas.- 
- Tesorería Municipal.- 
- Archivo "13".- 

J EVS/DMV /rbc. - 

APRUEBASE Y AUTORICESE la actividad 
en reconocimiento de la Celebración del Ola de las Manipuladoras, programada para 
el día 20 de Octubre del año en curso, para todo público, en el sector de Plaza de 
Armas de la ciudad de Castro.- 

DECRETO: 

VISTOS: El Oficio Nº1610-16 del 15.11.2016, 
del Tribunal Electoral Regional de Los Lagos; la Sesión Ordinaria Nº02 del 
13.12.2016, del Concejo Municipal, donde se aprueba el Presupuesto Municipal año 
2017; y, las facultades que me confiere la Ley Nº18.695, Orgánica Constitucional de 
Municipalidades: 

CASTRO, 17 de Octubre de 2017 
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